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secnEmnÍl GENERAL DE acuERDos
crRcuLAR rúu¡no: 24lscAt2o-2o21
ASUNTO: ACUERDO GENERAL CONJUNTO
rúueno raTrts-c,cAM/20-2021, DE Los
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAI., QUE
APRUEBA EL MANUAL DE ENTREGA.
necepc¡ól o¡t poDERJUDrcral DEL EsraDo
DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp., a 8 de jul¡o de 2021.

MAGISTRATURAS, SECRETAÚAS DE ACUERDOS DE LAS SALAS CIVIL.MERCANTIL
PENAL CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVA, UNITARIA ESPECIATIZADA PARA
ADOLESCENTES Y MIXTA DEt HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEt
ESTADO, CENTROS DE ENCUENTRO FAMILIAR Y UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E

IGUALDAD DE GENERO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

De conformidad con el arthulo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder ludicial del Estado, le
comun¡co para los efectos legales correspond¡entes que en Sesiones Extraord¡nar¡a y Ord¡narla,
veriflcadas el seis y s¡ete de julio del dos mil ve¡ntiuno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior
de Justicia del Estado, y del Consejo de la Jud¡catura Local, respectivamente, aprobaron el

ACUERDO GENERAL CON¡UNTO NÚMERO 13/PTSJ-C!CAM l2O-2O2f., DE LOS PLENOS
DEt HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSE¡O DE
LA JUDICATURA LOCAL, QUE APRUEBA EL MANUAL DE ENTREGA-RECEPCIóN DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

PRIMERO. Que el articulo 26 de la Constitución Po!ítica del Estado de Gmpeche, establece que
el Poder Público de Ia entidad se divide para su ejercicio en Leg¡slativo, Ejecutivo y Judicial. - - - -

SEGUNDO. Que el artírculo 77 de la Constitución Local, dispone que el ejerc¡cio del Poder Judicial
del Estado se depos¡ta en un Honorable Tribunal Superior de Justicla y en Juzqados de Pr¡mera
Instancia, Menoi'es y de Conciliación; y cuenta con el Consejo de la Jud¡catura Local, qu¡en estará
a cargo de la administración, v¡g¡lancia y disc¡plina del Poder Judicial del Estado. con excepción del
H.Tr¡bunal Super¡or de lusticia, que puede actuar en Pleno o a través de Com¡s¡ones, en térm¡nos
del numeral 78 bis de esta misma norma; y 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado de Campeche.

TERCERO. Que el Honorable Tribunal Superior de lustic¡a del Estado podrá solicitar al Consejo de
la Jud¡catura Local, la expedición de aquellos acuerdos que considere necesar¡os para asegurar un
adecuado ejercic¡o de la función jurisdiccional local; quien a su vez, t¡ene facultades para expedir
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con el décimo
párrafo del artículo 78 bis referido, y los artbulos.14, fracc¡ón II y 125, fracción II, de la Ley
Orgánica del Poder lud¡clal del Estado de Gmpeche.

CUARTO. Que el Pleno del Honorable Tribunal Super¡or de lusticia y el del Consejo de la

lud¡catura, pueden establecer acuerdos de coordinaciór y funcionamiento entre los órganos del
Poder ludicial del Estado, de conformidad con los artículos 3 y 8 de la l-ey Orgánica del Poder
ludicial del Estado de Campeche.
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s¡gu¡ente:

CONSIDERANDOS

QUINTO. Que el día 2 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche
la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus Munic¡pios, con el objeto de regular el
proceso que deberán observar las y los servidores públicos de los Poderes Ejecut¡vo, Leg¡slativo y
Judicial; de los Municipios; y de los órganos constitucionales autónornos del Estado de Campeche,
para la Entrega-Recepción de los asuntos y recursos humanos, materiales y flnancieros que les



haya sido generada en el ejerclc¡o del quehacer gubernamental

SEXTO. Que de conformidad con el artbulo 2, fracclón IV de la Ley de Entrega-recepción del

estado de Campeche y sus Municipios. publicada en el Periódico Oflcial del Estado, el día 2 de

mazo de 2027, se ent¡ende por: "...IV. Entrega-Recepción: Al acto de interés público, de

cumplimiento obligator¡o y formal, med¡ante el cual toda servidora o servidor o público que por

cualquier causa concluya con su empleo, cargo o comisión, hace entrega, a quien lo sustltuya, de

los asuntos y recursos humanos, materiales y financieros que hayan sido asignados y generados

con motivo del desempeño de sus funciones...".

SÉPTIMO, Que el artículo 2, fracción VII de la m¡sma Ley del artículo anter¡or, denomina: "...VII.
Manual de Entrega-Recepción: Al documento que, en uso de sus facultades y en el ámbito de sus
respect¡vas competenc¡as, exp¡dan los Organos de Control de los Poderes del Estado, de los
Munic¡p¡os y de los órganos constitucionales autónomos, el cual establecerá las medidas y
disposic¡ones complementarias necesarias para la aplicación y observancia de esta Ley;...". - - - -

funcionará bajo los princip¡os de legalidad, eficac¡a, ef¡c¡encia y transparencia

NOVENO, Asim¡smo en el artbulo 12, fracción II, de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de
Campeche y sus Municipios, c¡tada; se determina que dentro de Ia Entrega-Recepción el órgano
de Control tiene como obl¡gación "...II. Expedir el Manual de Entrega-Recepción, el cual establecerá
las medidas y d¡spos¡ciones complementar¡as para la aplicación y observancia de esta Ley;
determinará los anexos y en su caso los formatos que se utilizarán en los actos de Entrega-
Recepción; y definirá el proceso para la utilización de medios magnétlcos, ópticos y/o electrónicos
para la Entrega-Recepción de la documentación e información respectiva;..."

DÉCIMO. Que en el Trans¡tor¡o Tercero de la Ley de Entrega-Recepción del Estado de Campeche
y sus Munic¡p¡os, se estableció el término para em¡t¡r el respect¡vo ¡4anual, "...TERCERO.- Los
P.oderes del Estado, Ios Mun¡c¡pios, y los órganos constituc¡onales autónomos, a través de sus
Organos de Control, emitlrán en el ámb¡to de sus respectivas competencias el Manual de Entrega-
Recepción a que se refiere esta Ley, en un plazo máximo de 120 días naturales, a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto. Hasta en tanto no se emita el Manual a que se hace
referencia en el párrafo anterior, se seguirá aplicando el que esté vigente en los Poderes del Estado,
los Munic¡pios y órganos const¡tuc¡onales autónomos, en lo que no se oponga a la presente Ley,
sin que su aplicación se exceda del plazo antes señalado...".

Por lo que con fundamento en los refer¡dos preceptos y en los artbulos 77 y 78 bis de la

Constitución Política del Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, 125, fracción II, de
la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Honorable Tribunal Super¡or de Just¡c¡a
del Estado y el Pleno del Consejo de la ludicatura Local, em¡ten conjuntamente, el s¡guiente: - - -

ACUERDO GENERAL COilTUNTO NÚMERO I3/PTSJ-CTCAM l2O-2O2f., DE LOS PLENOS
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEt ESTADO Y DEL CONSEJO DE
tA JUD¡CATURA IOCAL, QUE APRUEBA EL MANUAL DE ENTREGA-RECEPCIóN DEL
PODER 

'UDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ÚNTCO: Se apTueba eI MANUAL DE ENTREGA-RECEPCIóN DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE, FORMATO Y ANEXOS.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publí,quese el presente Acuerdo General Conjunto en el Periódico Oficial del Estado,
en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría. Ejecutiva, de las Salas del
Honorable Tribunal. de los Juzgados, así como en las áreas administrat¡vas, órganos auxiliares,
aux¡liares de la adm¡nistración de just¡cia, aux¡liares administrativos, d¡recciones, coord¡nac¡ones,

hayan sido asignados en el desempeño de sus funciones, así como de aquella documentación que

OCTAVO, También el numeral 204 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, determina
que la Contraloría del Poder ludicial del Estado, es el órgano interno de control, vig¡lanc¡a e
¡nvestigac¡ón para el cumplimiento de las normas adm¡nistrativas, financieras y presupuestales que
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departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Jud¡c¡a¡ del Estado
de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en v¡gor de conformidad con el artículo
4 del Codigo Civil vigente en el Estado.

TERCERO. Comuniquese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constltucional del
Estado, al Honorable Congreso del Estado, a la Secretarila General de Gob¡erno, a la Secretaria de
Segur¡dad Pública, a la Fiscalía Generai del Estado, a la Secretarí,a de la Contraloría del Gobierno
del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justic¡a Admin¡strativa del Estado,
al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Públlca
del Estado, a la Comis¡ón de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la lustic¡a del
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitar¡o y Colegiado del Trigésimo
Primer C¡rcu¡to en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase

S¡n otro part¡cular, le re¡tero las seguridades de mi consideración.

ATENTAMENTE
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M. ND. J. ,AQUECIÑÉ ,D- , CARiúENrr fiFTRELLA PUC.
SECRETARIA GENERAL DE CUfiDOE III'EL HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE J CIA DEL.ESTSO.

C.c.p. Lic. IYiguel Angel Chuc López, ¡4agistrado Presidente del H. TribLrn¿l Superior de Justicia del Estado y del Consejo de l¿ JudicahJra Local.
C.c.p. Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la .ludicatura del Poder Judicial del Estado.
C.c.p. Llcenciado Sergio Enrique Pére2 Eorges, Oficial Mayor del PoderJudicial del Estádo.
C.c.p. Il¿elra Erenda Gabriela l\4edina At¡n, lefa de Área "A" en fu¡ciones de Coordrn¿dora de la Unldad de Tr¿nsparencia del Poder ludicial del
Estado. Para su publ¡cación en el portal de internet del Poder Judiciál del Estado.
C.c.p. Inqeniero en Sistemas Computacionales Israel Manuel Cambranis Gómez, Dlrector lñterino de la Dirección de Tecñologías de lá Información
del Poder Judicial del Estado.
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